APATO Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales

Nº de registro 5564

Declarada de interés científico y sanitario

CONVOCATORIA DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL ANDALUZA DE TERAPEUTAS OCUPACIONALES

PREMIO AL MEJOR TRABAJO CIENTÍFICO FIN DE CARRERA 2009-2010

La Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales, APATO, tiene el placer de publicar la convocatoria “Premio al mejor Trabajo Científico Fin de Carrera”.


El objetivo del Premio es estimular a los futuros terapeutas ocupacionales en el campo de la investigación, promoviendo la realización y presentación de trabajos que contemplen por igual tanto el contenido científico como la vertiente holística de la Terapia Ocupacional en todas las áreas de actuación.


Por cada Escuela Universitaria Andaluza que imparta la Diplomatura de Terapia Ocupacional/Título de Grado en Terapia Ocupacional la Asociación otorgará un premio. El premio consistirá en un cheque de 300 € en total, un diploma de reconocimiento a cada uno de los autores del trabajo premiado y la posible publicación del mismo en una revista de Terapia Ocupacional.
BASES DE LA CONVOCATORIA

PARTICIPANTES

1 Pueden optar a este Premio todos los estudiantes de tercer curso de la Diplomatura de Terapia Ocupacional de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de Granada y de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de Málaga en el curso académico 2009-10. Lo podrán hacer de forma individual o colectiva (máximo 3 autores). Los autores que presenten más de una obra deberán cumplir de forma independiente y separada para cada uno de los proyectos las formalidades que las bases establecen.
CONDICIONES DEL TRABAJO

2 Los trabajos deberán ser inéditos y no podrán haberse presentado a ningún otro premio ni encontrarse pendiente de publicación.

3 El tema del trabajo será libre pero siempre relacionado con la Terapia Ocupacional en cualquiera de sus campos de actuación

4 La modalidad será la de Proyecto de Investigación, Revisión Bibliográfica y/o Proyecto de Intervención. La descripción y los apartados de cada modalidad están expuestos en el Anexo 1. 
5 El plazo de recepción de los trabajos y la documentación debidamente cumplimentados finalizará el 10 de Mayo de 2010.

CONDICIONES DE PRESENTACIÓN

6 De cada original presentado a este premio será obligatorio adjuntar 1 copia en formato papel en sobre cerrado haciendo constar bien visible en el sobre “Premio al mejor trabajo científico fin de carrera 2009-10” y dos copias en formato CD en versión superior a Word 97 o en PDF. 
7 Para preservar el anonimato del autor o autores hasta la fecha del fallo del jurado, los trabajos se presentarán bajo seudónimo.
8 El sobre que se envíe a la sede de la APATO contendrá: 

- 1 copia en papel con el Pseudónimo, el Título del Trabajo Fin de Carrera y la Escuela Universitaria
- 2 copias en CD con el Pseudónimo, el Título del Trabajo Fin de Carrera y la Escuela Universitaria.
- 1 sobre cerrado que contenga: 

· Un documento que exponga: 

· Pseudónimo

· Nombre y Apellidos de Autores
· DNIs
· Teléfonos de Contactos
· Correos Electrónicos 
· La justificación de la condición de alumno/a de tercer curso de todos los autores (certificado expedido por la Escuela o fotocopias compulsadas de haber abonado las tasas de matricula).
9 Los trabajos deberán ser enviados por correo certificado, bajo Pseudónimo, a la dirección de la Secretaría de la Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales, APATO, Apartado de Correos 6028. 41009 Sevilla.
10 La extensión máxima de los textos es de 20 páginas mecanografiadas a doble espacio con margen izquierdo de 3. Deberán estar escritos en castellano por una sola cara, en papel blanco tamaño Din A4, fuente y tamaño Arial 12, debiéndose numerar las páginas y acompañados por un resumen no superior a 150 palabras.
11 Los trabajos de investigación deberán estar organizados, según la modalidad del proyecto que se quiera desarrollar. 
JURADO DEL PREMIO

12 El jurado que fallará el Premio estará compuesto por la Junta Directiva de la Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales.

13 Los trabajos que no reúnan los requisitos establecidos serán desestimados y no se juzgarán para el Premio, procediéndose a su devolución junto con los no premiados, a partir del día siguiente al fallo y durante los 60 días siguientes al mismo, previa petición de los interesados.

14 El fallo del Jurado será inapelable e irrevocable. Se dará a conocer en el Acto Académico de Clausura del curso 2009-10 de la Escuela Universitaria de la que procedan los premiados.
15 El Jurado podrá declarar el Premio desierto si considera que ninguno de los trabajos presentados reúne la calidad suficiente.
16 Los criterios de evaluación de trabajos serán: 

· Rigurosidad y sistematicidad

· Novedad del tema

· Relación estrecha con las ciencias de la ocupación

· Uso amplio y adecuado de referencias bibliográficas

· Buena redacción científica 
17 La Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales se reserva el derecho a la publicación de los trabajos en aquellos medios de comunicación profesionales y revistas nacionales o extranjeras que estime oportunos -haciendo siempre referencia al autor /a o autores del mismo y la propiedad de uso del trabajo premiado. 
18 La participación en el Premio implica la aceptación de estas bases.
ANEXO 1. DESCRIPCIÓN DE LAS MODALIDADES DE PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FIN DE CARRERA
1. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
Si se opta por elaborar un proyecto de investigación se debe tener en cuenta que se trata de un procedimiento científico que usa al método científico para recabar todo tipo de información y formular hipótesis acerca de cualquier ámbito de las ciencias de la ocupación empleando diferentes metodologías de investigación. Con los datos recogidos se llegará a una serie de conclusiones que permitan apoyar o rechazar una teoría. 

Para presentar esta modalidad, la estructura del proyecto debe contener dichos apartados: 

· Título. Debe describir el contenido sustancial del trabajo mediante frases enunciativas. No debe superar las 15 palabras.
· Introducción
· Metodología

· Resultados 

· Discusión y/o Conclusiones

· Referencias Bibliográficas. Las referencias bibliográficas se presentarán por el Sistema “Orden de mención”, citando por números consecutivos, entre paréntesis o en superíndice, y enumerando las referencias en el mismo orden de mención. Se seguirá los criterios del “International Committee of Medical Journal Editors Uniform Requirements for Manuscripts Submitted to Biomedical Journals”. Para conocer estos requerimientos con ejemplos se puede consultar: http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html y en español :http://www.fisterra.com/recursos_web/mbe/vancouver.asp  

· Agradecimientos

Si se quieren introducir los siguientes elementos, se debe tener en cuenta: 

Las fotografías e ilustraciones han de aportarse en archivo electrónico en formato JPG, TIF o GIF y alta resolución, indicando en archivo adjunto los pies de fotografías que han de incluirse. Deben ser inéditas. En el caso de tratarse de ilustraciones de personas, es necesario presentar el consentimiento informado expuesto en el Anexo 2, con el objetivo de asegurar el anonimato.  
Gráficos y tablas. Se compondrán mediante aplicación informática y se adjuntarán en archivo aparte. Deben ir numerados, con su enunciado (título) correspondiente, y las siglas y abreviaturas se acompañarán siempre de una nota explicativa al pie.
2. REVISIÓN BIBLIOGRAFÍCA
Profundización exhaustiva de un tema, basándose en materiales y documentos ya publicados sobre un tema específico en relación a las ciencias de la ocupación. Los apartados que contendrían son: 
· Introducción

· Justificación 

· Objetivos

· Metodología

· Fuentes bibliográficas consultadas

· Resultados

· Discusión y Conclusiones

3. PROYECTO DE INTERVENCIÓN
Se trata de una intervención planeada y sistemática que responde a una pregunta sobre nuestra disciplina, dentro del campo de las ciencias de la ocupación. Los apartados que debe contener son los siguientes: 

· Introducción

· Justificación 

· Justificar la necesidad de este programa en base a los datos poblacionales
· Marco teórico

· Técnicas utilizadas.

· Previsión de resultados con respecto a la revisión de otros programas.

· Objetivos

· Criterios de inclusión/exclusión


· Proceso de Evaluación

· Descripción del programa

· Resultados

· Valoración del programa

· Conclusiones

· Referencias bibliográficas
ANEXO 2. DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO


CONSENTIMIENTO PARA TOMAR Y PUBLICAR FOTOGRAFÍAS 

PARA EL TRABAJO CIENTÍFICO FIN DE CARRERA

DE TERAPIA OCUPACIONAL

Persona que informa:     
Participante:     
CONSENTIMIENTO

Manifiesto que:  
 FORMCHECKBOX 
 Consiento libremente a que se me fotografíe. 
 FORMCHECKBOX 
 Entiendo y comprendo que las fotografías están designada a promover el conocimiento y la mejora de      . Su uso será exclusivo de investigación y docencia, guardando el anonimato. (Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio)

 FORMCHECKBOX 
 Comprendo que puedo retirar mi consentimiento en cualquier momento, y que esto no afectará al tratamiento que reciba ahora o en el futuro.

	Firma del participante

Fecha:
	Firma persona representa

DNI:

Fecha:
	Firma del informador:

Fecha:

	Representación por:

□ Voluntad de la persona interesada
□ Minoría de edad

□ Incapacidad persona interesada
	FIRMA POR REVOCACIÓN

Nombre:

DNI:

Fecha:
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